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DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR
NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 
TEXTIL G 08, S.A. DEC.V.

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 
TG0120816SS4

CLAVE UNICA DE REG ISTRO  DE POBLACION:

DOMICILIO  FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO  POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO  Y  ENTIDAD FEDERATIVA):
AVENIDA A N D R ES  MOLINA ENRIQUEZ NÚMERO  4232, PR IM ER  PISO, COLONIA ASTURIAS, C.P. 06850, ALCALDÍA  CUAHTÉMOC, C IUDAD DE MÉXICO

DOMICILIO  EN EL ESTADO  DE MÉXICO  (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y  LOCALIDAD):

N O M BRE DEL PROPIETARIO (EN EL CASO  DE SER  PERSO NA  FÍSICA):

INSTRUMENTO  QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD:

N O M BRE  DEL REPRESENTANTE (EN EL CASO  DE SER  PERSO NA  JURID ICA COLECTIVA): 
ORLANDO GASCÓN  RAM ÍREZ

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN:
INSTRUMENTO NÚM ERO  37,862, LIBRO 914, DE FECHA 26 DE FEBRERO  DE 2019, DEL LICENCIADO BENJAM ÍN  CERVANTES CARDIEL, TITULAR DE LA NOTARIA 
PÚBLICA NÚMERO  167 DE LA C IUDAD DE MÉXICO.

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACIÓN

GIRO COMERCIAL:

4413 GASTOS RELAC IONADOS CON ACTIVIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS Y 
DE AYUDA EXTRAORDINARIA

SUBG IRO  COMERCIAL:

G ASTOS RELAC IONADOS CON ACTIVIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS Y  DE 
AYUDA EXTRAORDINARIA

ÓRGANO USUARIO:
SECRETARÍA  DE DESARROLLO  AGROPECUARIO

UNIDAD ADMINISTRATIVA:
COORDINACIÓN DE ADM IN ISTRAC IÓN  Y  FINANZAS

N O M BRE DEL SOLICITANTE:
MTRO. ADALBERTO  NAVARRO MORENO

TELEFONO:
01 (722) 275 6400

N ÚM ERO  DE REQUISICIÓN:

CA-00058-2019

PROCEDI M IENTO ADQUISITIVO:

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
PRESENC IAL
No. LPNP-009-2019

LEGISLACIÓN APLICADA  
(ESTATAL O FEDERAL):

ESTATAL

ACUERDO: 030/2019 
ACTA EXT. 016/2019

FALLO: 20-MARZQ-2019

DICTAMEN DE  ADJUDICACIÓN NÚMERO: 
020-2019

TIPO DE GASTO (CORRIENTE O  DE 
INVERSIÓN):

PRO G RAM A  DE ACC IO N ES PARA EL 
D ESARROLLO  (INVERSIÓN)

ORIGEN DE LOS R EC U R SO S  (ESTATAL, FEDERAL O 
CONCURRENTE):

IN G RESO S PROPIOS DEL SECTO R  CENTRAL

PARTIDA PRESU PU ESTAD

21400004000000S 020608050103 11010101 6128, 
G IRO 4413, NO. DE O BRA  114342

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO)

POR LA CONTRATANTE
*

OVEEDOR

HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
OR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

EL P R E SA T E  CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA.

S.A. DE C.V.
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SECRETARIA DE FINANZAS
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México.
Teléfono (01 722) 276 85 50



CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE BEWE3 QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
OE MÉXICO, POR CONDUCTO DEL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES; V POR LA OTRA, LA EMPRESA Y »  PERSONA FÍSICA QUE SE 
ENUNCIA EN EL ANVERSO DE ESTE CONTRATO, A TRAVÉS DE SU PROPIETARIO O D a  REPRESENTANTE LESAL QUE SE  HffilCA, A  QUIENES EN LO 
SUCESIVO, SE  LES DENOMINARA "LA  CONTRATANTE" Y «EL PROVEEDOR*, RESPECTIVAMENTE, CONFORME A  LAS SBU1EWTE8:

D E C L A R A C I O N E S
L Os "LA CONTRATANTE“:
A. Que la Secretarla de Finanzas es la Dependencia de! Poder Ejecutivo del Eslado, que tiene entre olre* fundones, la de brindar al apoyo administrativo, la adquisición de 

bienes y servidos, asi como la da proveer oportunamente a las demás dependencias da loa elementos y materiales de («bajo, neowarft» para el desarrollo de sus 
fundones, de oonfomádad con «ó previsto en k» »«culo# 19 fracción III, 23,24. fraodones XXXVll, XXXVIII yLXIVóeteUy OrginJca de la Admbüstractón Pública del 
Estado da México; 1,3 fraodón Xvíll, B fraretón í, 30 (recolta H y 32 fracciones. V I VIH, XI, XIII y XLVI del Reglamento Interior da la Secretaria de Finanzas.

B. Que la Dirección General da  Recursos Materiales; es la unidad administrativa encargada de la adquisición de los Menas y servidos, de aotiendo con lo establecido por
tos artículos 5 y t2 data Ley daCMtrMtsdónPdUoadal Estado de MAxloo y Muñíoslos; fl y 10 de su Reglamento 

0. Que el Director Genere! da Recurso« Materiales, se encuentra (acuitado para suscribir el presenta oontrato, conforma a lo prevatoen el articulo 66 del Reglamento de la 
Ley da Contratación Pública del Estado de Méxloo y Muntolpbs y los relativos al Reglamento Interior de la Secretarla de Finanzas,

D. Que a través de) dictamen da adjudicación que se menciona en el anverso de este Instrumento, el Comité de Adquisiciones y Servidos adjutíloó. a  "EL PROVEEDOR“, 
el presenta contrato administrativo da adquisición da Nanas.

&  Que señala oomo domicilio para todos »s afecto» da asía contrato, él edificio mamado oon el número 100-9, da la oaUe Urawa, colonia IzcatB-lPIEM, código posta) 
50150, Toluca, Estada d» Májdoo.

II Da "EL  PROVEEDOR“, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD:
A. Que está debidamente constituido conforma a las leyes da toa Estados Unido» Mexicanos, y que atente con personalidad jurídica propia para contratar y obligara«.
B. Que quién suscribe ai presenta contrato fiene las foouftedea necosarias para celebrado y que éstas no ie han sido revocadas nl Bmlted» da manera alguna,
C. Que entre otras aoüvtóedas se dedica a la prestación dei servido materia del presente contrato; para ouyo efecto cuente con los «cúreos financieros, tóenla», humapos 

y materiales suficientes
D. Que coftoca plenamente las disposiciones que. para al caso de adquisición de Henea y servicio«, establecen la Constitución Poltth» de tos Sotados Unidos Mexicanos, 

la Consilludón Política det Eslado Ubre y Soberano da México, la Ley de Contratación Pública del Eslado da Méxloo y Municipios, y su Reglamento, asi como las 
demás normas lurWteas maxteanaa que regtlan, en lo partkaler, te prestación de! servido objeto del (mente emirato, y que desde ahora manifiesta su voluntad para 
cumplías, renunciando expresamente a todo ordenamiento [uldloo que ee oponga a éstas.

E. Que séllala como domioflfo para lodos los efectos legales de este oontrato, el mencionado en el anverso dei presente Instrumento jurídico.

ML De “LAS PARTES"
A Que os su voluntad celebrar el presenta oontrato, da conformidad con lo astabteokto per los artículos 1 fracción 1,3 fracción II, 6.7,85,58.67,68,69,70.71,76 fr*o»°n 

III y IV, 78.61 y 82 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y MunWptos; y 66,120,121,122,123,124,126,128, 129, <30,132,134,138.137 y 138 de) 
Reglamento da la Ley da Contratación Pública del Estarte de México y Municipios, sin que existen, en forme alguna, vicios del consenftmlanto que lo puedan Invalidar 
en todo o en perla.

B. Que conocen el contenido y alcance de cada uno de los anexos que forman parte del presente contrato, (Aligándose a cumplirlos cabalmente en cada uno da sus 
términos.

Expuesto lo anterior, lát parles convienen en sujetarse a ias siguientes

C L A U S U L A S
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO r
“EL PROVEEDOR" enajena a título oneroso a «LA CONTRATANTE" ios bienes a que se refiere te Cláusula SEGUNDA, en adelante denominado como “toa bienes , 
sujetándose a los elementos básicos da. Ja adquisición, tes cláusulas pactadas y los anexos del mismo.

SEGUNDA; DESCRIPCIÓN DE LOS SIENES
Las espeofflcaolones, modelos, marcas y cantidades de los bienes que adquiere “LA CONTRATANTE" están contenidas en el ANEXO UNO y loa qua expresamente 
derivan de éste, t
TERCERA: CONTRATO ABIERTO
En el ceso de qtle te Secretaria da finanzas del Gobierno del Estado de México, adquiera “lo* bienes* por una cantidad Indeterminada, deberá fijar toa mínimos y 
máximos dentro de te asignación presupuesta correspondiente, sajelándose d  programa de suministro el cual formará parte del presente contrato y no deberá exceder el 
ejercido fiscal «n que ce suscriba.
En ¿i supuesto de que rebase un ejercido fleca!, “LA CONTRATANTE" deberá gustarse, dentro de te vigencia del presente contrato, a sus programas anuales de 
adquisiciones, arrendamientos y oeiYtdos, determinando tí presupuesto total como t í relativo al siguiente ejercido, considerando loe costos vigentes y las previsiones 
necesarias para los ajustes de costos que aseguren te continuidad de tos blanes adquiridos.

CUARTA; SUMINISTRO DE LOS BIENES
"EL PROVEEDOR” se obflga a entregarlos Heneo en el plazo, lugar y horario que ee establecen en ei anverso <tel presenta oontrato.
La entrega-de'los Menee se efectuara bajo te responsabilidad de “EL PROVEEDOR*, quien tendrá a su cargo el coste de la transportarán y las maniobras de carga y 
descarga, debiendo ser este.L)bre a Bordo (LAB).

QUIMTA: PAGO DE LOS SIENES
El pago de tos bienes aa realizará en la forma y plazo Indicados en el anverso de este Instrumento, previo cumplimiento da tos requisitos que consigna te Clausula 
OCTAVA;
Ei proveedor, con fundamento en el articulo 120 fraodón VIII del Reglamento dB la Ley de Contratación Pública del Eslado de México y Municipios, de ser el ceso, se obíga 
a reintegrar las cantklades que el Gobierno del EBtedodeMáxlco le hubiera entregado en exceso por error con moBvo de te contratación.
Para efectos da lo anterior, el proveedor deberé dentro de tos 10 días hábiles siguientes a la fecha del requerimiento de reintegro, entregar toe cantidades correspondientes 
a te Csja Generd de Gobierno; de te ficha de reintegro el proveedor deberá remitir copia a te contraíante.
En caso de .que el proveedor no reintegre dichas caridades en el plazo estipulado, este se considerará crédito fiscal y se sofclterá á  área de recaudación Inicie el 
procedimiento de ejecución.

SEXTA: ANTICIPO
Encaso de que “EL PROVEEDOR” reciba algún anticipo con motivo de la enajenación de los bienes, deberá presentar, de forma simultánea, garantía por el Importe lolal

la  garantía deberá otorgarse a Iravós de fianza, cheque certificado o cheque de caja. En el caso de que se debe presenlar a través de fianza se sujetará al texto que 
determine previamente el “LA CONTRATANTE*.
La garantía se oanoelará cuando “EL PROVEEDOR" haya amortizado el Importe total dei anlfclpo 

SÉPTIMA? AJUSTE DE PRECIOS 1
El precio de tos bienes podrá eer modificado sujetándose a la periodicidad y te fórmula que se IntScs en el anverso det presente instrumento. Para el efecto, “EL 
PROVEEDOR” deberá presentar escrito que justifique ante "LA  CONTRATANTE" la modlltoacfón a loa predi» y en un plaza no rrteyor de treinta días hábiles se resolverá 
en detlntüvfl la conducente.
Cuando el quste da precios no sea autorizado, “EL PROVEEDOR” se obliga a enhenar los bienes conforme ai precio pactado Inioielmente.

OCTAVA: REQUISITOS DE FACTURACIÓN

Nnean êrvtas PROVEEDORtf' cori molivo de 18 enajenación y consecuente iransmlsión de 1a propiedad de los bienes, deberán sujetarse e los

I ExhIWrae en 8 tantos, jas Impresiones de los comprobantes fiscales digiteles y deberán cumplir con be requisitos fiscales vigentes, te  remisiones que en su caso 
sustenlen tes facturas, deberán contener el sello da “EL PROVEEDOR* y el folio que les corresponda;

II. Contener te descripción detallada de los bienes, tos precios unitarios y totales de cada concepto, ei desglose .del Impuesto al Vaior Agrégalo y de los descuentos 
ofrecidos, y el Importe totelcon nítmera y ietra;.y

l!< J íto t^ e fa ^ 'c o m o c o rr  ,n° EstSt,0'de ?tóxico'  h * ™ *  el número del presente contrato; y contar con te firma def servidor público responsable de la recepción 

En lodo caso.
íes, asi como coo el sello de 1a unidad administrativa usuaria y te partida presupuesta) afectada 

tes factores deberán acompañarse de la dooumanteción que sofldte te Secretarte de Finanzas.

NOVENA: GRAVAMENES FISCALES
Cualquier gravamen fiscal que se origine con mciivo de 1a celebración da este contrato y su cumplimiento, conerá a cargo de la parte que tenga el carácter de causante 
respecto al mismo.

En este sentido, todos los gravámenes fiscales que seeat repercutí bles a “LA CONTRATANTE" serán pagados anticipadamente por “EL PROVEEDOR" y reembolsados 
por “LA CONTRATANTE" mediante 1a presentación de 1a documentación comprobatoria correspondiente.

DECIMA: GARANTIA OE LOS BIENES
“EL PROVEEDOR“ garantiza ampliamente, durante el plszo Indicado en ei anvoreo de osle contrate, te calidad de k» tiene«.
En ei momento de la entrega dú los bienes, “E l PROVEEDOR" deberá entregar a "LA  CONTRATANTE”, una póliza de garantía expedida por el fabricante, en la que se 
herá constar, como mínimo, lo siguiente:
I, Alcance y duración;
II. Ctetó de soporte de los bienes:
III *
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ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACION

OBJETO DE LA ADQUISIC IÓN  DE BIENES: GORRAS, BANDERINES, PLAYERA, BOTELLAS DE AGUA Y  BOX LUNCH.

TIEMPO DE ENTREGA: PARA LAS CLAVES DE VERIFICACIÓN 4413020001-001, 4413020002-001 Y  4413020003-001 SERÁ  DENTRO DE LOS C INCO  D ÍAS NATURALES A 
PARTIR DE LA COM UN ICAC IÓN  DEL FALLO Y PARA LAS CLAVES DE VERIFICACIÓN 4413020004-001 Y  4413020005-0001 SER Á  A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA 
COM UNICACIÓN DEL FALLO Y  HASTA EL 31 DE D IC IEM BRE DE 2019, SE. LE NOTIFICARÁ CON 48 H O RAS DE ANTICIPACIÓN A  TEXTIL GOB, S A .  DE C.V.

LUGAR DE ENTREGA: EN EL TERRITORIO DEL ESTADO DE MÉXICO, LOS LUGARES EXACTOS SERÁN  DETERM INADOS POR EL ÁREA  USUARIA  Y  NOTIFICADOS A TEXTIL 
GOB, S.A. DE C.V.

IMPORTE TOTAL (NÚMERO Y  LETRA): $ 2 ’062,856.80 (DOS M ILLONES SESEN TA  Y  DOS M IL OCHOCIENTOS C INCUENTA Y  SE IS  PE SO S  80/100 M.N., IVA INCLUIDO).

FORMA DE PAGO: SER Á  DENTRO DE LOS 45 DÍAS HÁBILES PO STERIORES A  LA FECHA DE INGRESO  A LA D IRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA  DE LOS DOCUM ENTOS 
RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y  REQUISITADOS, NO APLICARA  EL PAGO DE ANTICIPOS, NI EL RECONOCIM IENTO  DE INTERESES.

GARANTIA DE ANTICIPO: NO APLICA.

AJUSTE DE PRECIOS: EL COSTO  OFERTADO  SERÁ  FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE QUEDA SIN  EFECTO LA CLAU SU LA  
SÉPT IM A  CONTENIDA AL REVERSO  DEL PRESENTE CONTRATO.

GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS B IENES (PLAZO): NO APLICA.

GARANTÍA DE CUM PLIM IENTO  DEL CONTRATO (TIPO E IMPORTE): TEXTIL GOB, S.A. DE C.V., DEBERÁ  ENTREGARLA DENTRO DE LOS 10 D ÍAS HÁBILES PO STERIORES 
A LA SU SCR IPC IÓ N  DEL CONTRATO, CON UNA VIGENCIA M ÍN IMA DE DOCE M ESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DE ADQ U ISIC IO NES CON R EC U R SO S  
ESTATALES DE LA DIRECCIÓN DE PROCED IM IENTOS ADQU ISIT IVOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE R EC U R SO S  M ATERIALES DE LA SECRETAR ÍA  DE FINANZAS DEL 
GOBIERNO  DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIM IENTO  DEBERÁ  C ALCU LARSE  EN MONEDA NACIONAL Y  S E  CONSTITUIRÁ POR EL 10%  
DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN  IVA. SE  OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQU E DE CAJA O FIANZA, EXPED IDOS A  FAVOR DEL GOBIERNO  
DEL ESTADO  DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $ 177,832.48 (CIENTO SETENTA Y  SIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y  DOS PE SO S  48/100 M.N., SIN  IVA). SI SE  OTORGA 
MEDIANTE FIANZA, S E  DEBERÁ  O BSERVAR  LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y  CUATRO-B IS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA 
LA ADM IN ISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS B ASES  DE LA LICITACIÓN PÚ BLICA  NACIONAL PRESENC IAL NÚM ERO  LPNP-009-2019.

GARANTÍA CONTRA DEFECTO S O V IC IOS OCULTOS: TEXTIL GOB, S.A. DE C.V., DEBERÁ  ENTREGARLA DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES SIGU IENTES A LA FECHA DE 
LA ENTREGA DE LOS BIENES, CON  UNA VIGENCIA M ÍN IM A  DE DOCE M ESES, EN EL DEPARTAM ENTO  DE CONTRATOS DE A DQ U ISIC IO NES CON R EC U R SO S  ESTATALES 
DE LA DIRECCIÓN DE PROCED IM IENTOS ADQUISIT IVOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REC U R SO S  M ATERIALES DE LA SECRETAR ÍA  DE FINANZAS DEL GOBIERNO  
DEL ESTADO  DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DEBERÁ  CALCU LARSE EN M O NEDA  NACIONAL Y SE  CONSTITUIRÁ 
POR EL 5 %  DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN  IVA. S E  OTORGARÁ A  TRAVÉS DE CHEQU E CERTIFICADO, CHEQU E DE CAJA O FIANZA, EXPED IDOS A  FAVOR DEL 
GOBIERNO  DEL ESTADO  DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $ 88,916.24 (OCHENTA Y OCHO M IL NOVECIENTOS D IEC ISE IS  P E SO S  24/100 M.N., SIN  IVA). SI S E  OTORGA 
MEDIANTE FIANZA, SE  DEBERÁ O BSERVAR  LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y  CUATRO-B IS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA 
LA ADM IN ISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES  DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENC IAL NÚ M ERO  LPNP-009-2019.

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES: TEXTIL GOB, S.A. DE C.V., EN C ASO  DE QUE NO FIRME EL PRESENTE CONTRATO POR C A U SA S  IM PUTABLES AL M ISMO, 
SERÁ  SANC IO NADO  EN TÉRM IN O S DE LO D ISPUESTO  POR EL ART ÍCULO  87 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚ BLICA  DEL ESTADO  DE M ÉXICO  Y  MUNICIPIOS; ATRASO: 
EN LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS B IENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SER Á  SANC IO NADO  CON UNA PENA CONVENC IONAL DEL UNO AL MILLAR SO B RE  
EL IMPORTE DEL CONTRATO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DÍA DE DESFASAM IENTO  Y  UNA SANC IÓ N  DE TREINTA A  TRES M IL VECES LA UNIDAD DE M ED IDA  Y 
ACTUALIZACIÓN (U.M.A.) VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO  DE MÉXICO, EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, A S Í CO M O  UNA PENA CONVENC IONAL HASTA POR EL 
IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIM IENTO  DEL CONTRATO, CUANDO  INCUMPLA CON CU ALESQ U IERA  DE LAS O BLIG AC IONES DER IVADAS DEL PRESENTE 
CONTRATO Y  LAS D ISPO SIC IO N ES LEGALES RELATIVAS CONTEN IDAS EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO  Y  MUNICIPIOS , A S Í CO M O  DE 
SU  REGLAMENTO; NO CUM PLA  CON LA ENTREGA DE LOS B IENES EN LAS FECHAS Y  HORAR IOS PACTADOS, LOS B IENES NO CUM PLAN  CON LAS CARACTERÍSTICAS 
Y  COND IC IONES CONTRATADAS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SANC IÓN  Y  LAS PENAS EST IPULADAS ANTES SEÑ ALAD AS  EL GOBIERNO  DEL 
ESTADO DE M ÉXICO  PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIM IENTO  DEL CONTRATO; CUANDO  OMITA ENTREGAR LA GARANTÍA DE CUMPLIM IENTO  DEL CONTRATO, EN LOS 
TÉRM INO S Y  BAJO LAS COND IC IONES SEÑALADAS, INCUMPLA CON CUALQU IERA DE LAS COND IC IO NES PACTADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO  CONTRACTUAL. 
EL CONTRATO PUEDE SER  RESC INDIDO  SIN RESPO NSAB IL IDAD  PARA EL GOBIERNO  DEL ESTADO  DE MÉXICO, CUANDO  TEXTIL GOB, S.A. DE C.V., INCUM PLA  CON 
ALGUNA DE LAS OBLIGAC IONES A  SU  CARGO, A D EM Á S  ESTÁ OBLIGADO  A  PAGAR LOS DAÑOS Y  PERJU IC IOS O CASIO N ADO S AL GOBIERNO  DEL ESTADO  DE MÉXICO, 
LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO  DE QUE SE  DECRETE LA INCLUSIÓN DE TEXTIL GOB, SA . DE C.V., EN EL BOLETÍN DE EM PR E SA S  CONTRATISTAS Y/O PRO VEEDO RES 
O BJETADOS EN EL ESTADO DE MÉXICO  Y  OTRAS ENTIDADES.

ANEXOS DEL CONTRATO

ANEXO  UNO DESCRIPC IÓN D E L O S  BIENES. ANEXO UNO-A O BSERVAC IO N ES DE LOS B IENES

OBSERVACIONES

EL PRESENTE CONTRATO Q UEDA EXENTO DE LAS CLÁUSULAS: TERCERA, SEXTA Y  SÉPTIMA, EST IPULADAS EN EL REVERSO  DEL M ISMO.

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO)

POR LA CONTRATANTE

M R

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
ÍTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

Eli PREfcEtfTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA.

TEXTIL GOB, S.A. DE C.V.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN

DÍA MES AÑO
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IV. Domicilio para redamaciones; y
V, EaiablecJ míenlos o (dieres da servicio.
En lodo caso, "EL PROVEEDOR" se obliga a responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes, asi como de (os datos y perjuicios que se lleguen causar a "LA  
CONTRATANTE" o a terceros.
Lo no previsto en esta cláusula se resolverá conforme a les disposiciones de loa Capítulos Noveno y Décimo Primero da la Ley Federal de Protección al Consumidor.

DÉCIMA p r im e r a : r e e m p l a z o  d e  l o s  b ie n e s
“EL PROVEEDOR", se obliga a reemplazar los bienes que no cumplan con las especificaciones, marcas y modelos 8 que se refiere la Cláusula SEGUNDA, o que cuenten 
con vicios o defectos ocultos, dentro del plazo de cinco dias hébBes, contados a partir da ia lecha en que "LA  CONTRATANTE" efectúe ia notificación correspondiente, 
obligándose “EL PROVEEDOR* a suminístralo da acuerdo con lo establecido en ai Anexo Uno dei presente contrato.

DÉCIMA SEGUNDA: PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES
"EL PROVEEDOR", se obliga a sufragar todos los gastas relacionados con la realización de pruebas de calidad de los bienes, siempre que éstas se Inicien dentro de Eos

El importe de tes pruebas de calidad será reembolsado a “LA CONTRATANTE'’ por "EL PROVEEDOR" dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha en que le 
sea presentada ia documentación comprobatoria correspondiente,
Los gastos Imflcados en esta cláusula que no sean cubiertos por “EL PROVEEDOR" en el plazo Indicado, se harán efectivos a través de las cantidades que se encuentran 
pendientes de pago a “EL PROVEEDOR",

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN DE “EL PROVEEDOR" CON SUS TRABAJADORES
“EL PROVEEDOR", en su carácter de patrón dei personal que ocupe con motivo de (a enajenación de ios bienes, será la única responsable de ias obligaciones derivadas 
de ias disposiciones legales en materia da trabajo y de seguridad social.
"EL  PROVEEDOR" conviene, por lo mismo, en responder de las redamaciones que sos trabajadores presenten en su contra o en contra de "LA  CONTRATANTE", en 
relación con los Irabajos realizadas con motivo de la enajanaoión de los bienes.

DÉCIMA CUARTA; INFRACCIONES
Las Infracciones de cualquier naturaleza comalidas por "EL  PROVEEDOR", con motivo de la enajenación de los bienes, serán de su responsabilidad exclusiva,

DÉCIMA QUINTA; CESIÓN DEL CONTRATO
"E L  PROVEEDOR" no podrá, bajo ninguna circunstancia, ceder a terceras personas los derechos y las obligaciones derivados de la suscripción del presente contrato. En 
todo ceso, "EL PROVEEDOR" será el responsable del cumplimiento de sus obligaciones,

DÉCIMA SEXTA! GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO . .
“EL PROVEEDOR" entregaré a " IA  CONTRATANTE", dentro de los diez días posteriores a le suscripción del presente contrato, ia correspondiente garantía de 
cumplimiento en el tiempo a Irriporta que se establece en el anverso del mismo..
La garantía deberá sujetarse al texto que determine previamente "LA  CONTRATANTE" y será cancelada cuando “EL PROVEEDOR” haja cumplido con todas sus 
obligaciones contractuales.
No será recesarlo entregar la garantía de cumplimiento del contrato si antes de que fenezca el término para la Suscripción del contrato “EL  PROVEEDOR" suministra la 
totalidad da los bienes, y el monto dei contrato no exceda de dos mil veces ei salario mínimo vigente en el Capital del Estado.
SI la garantía se otorgó mediante fianza, “LA CONTRATANTE“, una vaz cumplidas las obfigacfónes pastadas a cargo de “EL PROVEEDOR“, en tí plazo de diez días 
hábiles y por escrito, dará aviso a la institución afianzadora para su cancelación.

DÉCIMA SÉPTIMA: GARANTÍA CONTRA DEFECTOS Y VICI08 OCULTOS
"EL PROVEEDOR" entregará a "LA  CONTRATANTE”, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de los bienes, la correspondiente garantía contra 
defectos y vicios ocultos en ei tiempo e Importe que se, establece en al anverso del mismo.

DÉCIMA OCTAVA: PENAS CONVENCIONALES
El atraso de “EL PROVEEDOR* en ¡a fecha de entrega d6 ios bienes será sancionado con la pana convencional que se establece en el anverso de este contrato.
El Incumplimiento de "EL  PROVEEDOR" con cualquiera de las obligaciones que derivan da este contrato será sancionado con una pena convencional hasta por el importe 
de la garantía de cumplimiento del contrato que se indica an el anverso del presente Instrumento, independientemente de la apilcasfón de las penas convencionales 
indicadas en esta cláusula, «LA CONTRATANTE*' podrá exigir a "EL PROVEEDOR* el cumplimiento del contrato. En au caso, “a  PROVEEDOR” esteré obligado a 
pagar los da/ios y perjuicios ocasionados a “LA CONTRATANTE”,

DÉCIMA NOVENA: RESCISIÓN D a  CONTRATO
El presente contrato podrá ser rescindido en ceso de InoumpiimientQ grave de alguna de las parles. Al efecto, cuando sea “LA CONTRATANTE" el que determine 
rescindirlo, dicha rescisión operará da pleno derecho por vía administrativa, previo desahogo de la garantía da audiencia a “EL PROVEEDOR" an términos del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México; an lento que, a! es "EL  PROVEEDOR" quien decide rescindirlo, será necesario que lo demande ante al Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo.
Las causas que pueden dar lugar a la rescisión por parte da "LA  CONTRATANTE" son les siguientes; SI "E L  PROVEEDOR" omite entregar Ifcgarantfa de cumplimiento 
del contrato, asi como ia da defectos y violos ocultos, en los términos y bajo las condiciones que consignan las Cláusulas DÉCIMA SEXTA y DÉCIMA SÉPTIMA:

81 “EL PROVEEDOR” se declara en quiebra o suspensión de pagos, o bI haca cestón de Menea en forma tai que afecte a este contrato:
Si el atreao de “EL PROVEEDOR” en la fecha de entrega de ¡os bienes es superior a diez días hábiles;'
SI " a  PROVEEDOR" ncumple con el plazo para el reemplazo de los bienes que consigna la Cláusula UNDÉCIMA; o 
En general, por cualquier otra causa Imputable a “EL PROVEEDOR" que devenga ef Incumplimiento grave del contrato.

En caso de incumplimiento grave de cualesquiera de tas obligaciones de “a  PROVEEDOR", “LA CONTRATANTE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del presente 
contrato, aplicando las penas convencionales estipuladas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, o declarar administrativamente su reedslón. Si ’“LA CONTRATANTE” opta por 
la resdslón, Impondrá a “a  PROVEEDOR" una pena convencional hasta por el importe de la garantía de cumplimiento del contrato que se índice en ei anverso de este 
instrumento. En su caso, "EL PROVEEDOR" estará obligado a pagar los dallos y perjuicios ocasionados a "LA  CONTRATANTE".

VIGESIMA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS
Sin perjuicio de le aplicación de las penas convencionales establecidas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, así como de la rescisión del contrato indicada en (a Cláusula 
DÉCIMA NOVENA, “LA CONTRATANTE" podrá sancionar a “EL PROVEEDOR" con mulla equivalente a le cantidad de treinta a Ires mil veces la Unidad de Medida y 
Actualización (U.M.A.) vigente en el Estado de México an ia fecha de infracción, cuando inflinja las disposiciones en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios, asi como de su Reglamento correlativo

VIGÉSIMA PRIMERA: PAGO DE SANCIONES
Los Importes por concepto de penas convencionales y sanciones administrativas que no sean pagados por “EL PROVEEDOR” en el plazo que determine “LA 
CONTRATANTE", tendrán el carácter de crédito fiscal; y se harén efectivos a través de las cantidades que se encuentran pendientes de pago a “EL PROVEEDOR" o 
mediante el procedimiento económico-coactivo,

VIGÉSIMA SEGUNDA: INHABILITACIÓN
Sin perjuicio da ias penas convencionales y ¡as sanciones administrativas a que se refiera el presante contrato, asi como de la rescisión da esta Instrumento, “LA 
CONTRATANTE” podrá Incluir a "E L  PROVEEDOR" en el Registro de Empresas y Personas Físicas Objetadas que llave la Secretarla da ia Contratarla; asi como en el 
lisiado de empresas o personas sujetas al procedimiento administrativo sanctonador, previsto en el articulo 74 de la  ley d8 Contratación Pública del Estado de México y 
Munidpios y 164 de su Reglamento.

VIGÉSIMA TERCERA: NORMAS JURÍDICAS APLICABLES
Las partes convienen en que todo lo no previsto en este contrato se regirá por lo dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado.de México y Municipios asi como 
de su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, quedando la Dirección General Jurídica y Consultiva de la Secretarla General de Gobierno como 
representante legal del Gobierno de! Estado de México. '

VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN
La Interpretación y cumplimiento del presente contrato, y todo aquello que no eslé expresamente esllpulado en el mismo, ss resolverá en forma administrativa. En caso de 
controversia, las partes convienen someterse a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Administrativos de la ciudad da Toluoa, Estado de México, según 
corresponda, renunciando, expresamente, al luero que pudiera corrasponderies por razón do su domicilio o vecindad, presante y futuro.
wldo que fus por las partes que an él Intervinieron y enteradas de su alcance legal, el presente contrato se firma al cafca, en original y una copla, en la dudad de Toluca de 
Lerdo, capital del Estado da México, an la fecha señalada en el anverso de este contrato.

VIGÉSIMA QUINTA: “EL CONTRATO”

"LA CONTRATANTE" podrá dar por terminado anticipadamente el presente, cuando concurran razonas de Interés general, o bien, cuantío por causas Justificadas se 
extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se demuesire que de continuar con el cumplimiento da las obligaciones pactadas, ae 
ocasionarla algún dafio o perjuicio al esiado de México. En este supuesto “LA CONTRATANTE" reembolsará a l"  EL PROVEEDOR * tos gastos no recuperables en qus 
naya incurrido, siempre que éstos saan razonables, están debidamente comprobados y se relacionen directamente con ei conlralo.'
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FECHA DE ELABORACIÓN

DIA

25

MES

MARZO

AÑO

2019

ANEXO UNO 
DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES

NÚMERO DE CONTROL

CB/10/2019

REQUISIC IÓN CLAVE DE VERIF. DESCR IPC IO N U.M. CANTIDAD PRECIO
UNITARIO

IMPORTE

CA-00058-2019 4413020001-001 GORRA

- GORRA EN TELA 100 % ACRÍLICO TIPO 
BEISBOLERA CON ENTRETELA FUSIONABLE 
TALLA 58 BROCHE DE VELCRO OJILLOS 
BORDADOS DOS OJILLOS EN CADA LATERAL 6 
GAJOS FRENTE DURO PUNTADA FRONTAL DE 
SEGURIDAD BOTON FORRADO COLOR A 
ELECCIÓN DEL AREA USUARIA LA IMPRESIÓN 
DEBE SER CON LOS COLORES OFICIALES EN 
TIPOGRAFÍA E IMÁGENES INSTITUCIONALES, 
AUTORIZADOS DE ACUERDO AL MANUAL DE 
IDENTIDAD GRÁFICA

PIEZA 9,560 $ 38.75 
(IVA INCLUIDO)

$ 370,450.00 
(IVA INCLUIDO)

CA-00058-2019 4413020002-001 BANDERINES

- 2 BANDERINES CON LAS SIGUIENTES
CARACTERISTICAS:

DOS CAMBIOS:

1).- EN PAPEL BOND ROSA DE 90 GRS, DE 28 X 
42 CM CON PALO DE MADERA DE 60 CMS, 
SELECCIÓN 1X1 TINTAS, DE ACUERDO AL 
DISEÑO. EN PAPEL BOND BLANCO DE 90 GRS, 
DE 28 X 42 CM CON PALO DE MADERA DE 60 
CMS, SELECCIÓN A COLOR DE 4X4 TINTAS, DE 
ACUERDO AL DISEÑO

JUEGO 9,560 $6.13 
(IVA INCLUIDO)

$ 58,602.80 
(IVA INCLUIDO)

CA-00058-2019 4413020003-001 PLAYERA

- PLAYERA FABRICADA EN 100 %  ALGODÓN 
PESO 165 GRAMOS/M2, TIPO TSHIRT CUELLO 
REDONDO, MANGA CORTA, COLOR BLANCO, 
TALLAS MEDIANAS Y GRANDES.

LA IMPRESIÓN DEBE SER CON LOS COLORES 
OFICIALES EN TIPOGRAFÍA E IMÁGENES 
INSTITUCIONALES, AUTORIZADOS DE ACUERDO 
AL MANUAL DE IDENTIDAD GRÁFICA

PIEZA 9,560 $ 46.22 
(IVA INCLUIDO)

$441,863.20 
(IVA INCLUIDO)

CA-00058-2019 4413020004-001 BOTELLAS DE AGUA

- 3 BOTELLAS DE 500 MILILITROS AGUA 
POTABLE CON ALTO GRADO DE TRATAMIENTO.

SABOR NATURAL EMBOTELLADA EN ENVASE DE 
PLÁSTICO PET (TEREFTALATO DE POLIETILENO).

PRESENTACIÓN EN ENVASE INDIVIDUAL. 
CONTIENE 500 ML.
DEBE CONTAR CON TAPA ROSCA HERMÉTICA. 
DEBERÁ GARANTIZAR POR UNA CADUCIDAD 
MÍNIMO DE UN AÑO A PARTIR DE LA FECHA DE 
ENTREGA.
DEBERÁ CUMPLIR CON LA NORMA NOM-201- 
SSA1-2015.

PAQUETE 9,560 $ 14.86 
{IVA INCLUIDO)

$ 142,061.60 
{IVA INCLUIDO)

CA-00058-2019 4413020005-001 BOX LUNCH

- 2 BOX LUNCH

A) 1 TORTA DE JAMÓN CON QUESO 
AMARILLO O BLANCO, FRIJOLES, 
LECHUGA, JITOMATE, CHILES, CEBOLLA, 
UN REFRESCO O JUGO DE 355 MILILITROS, 
UNA FRUTA DE TEMPORADA (NARANJA, 
MANZANA, PLÁTANO, MANGO, ETC.), UNA 
COLACIÓN (CHOCOLATE, BARRA DE

PAQUETE 9,560 $109.82 
{IVA INCLUIDO)

$ 1*049,879.20 
(IVA INCLUIDO)
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AMARANTO, GALLETA, ETC.).

TODO ESTO EN UN CONTENEDOR 
8 10  DEG RADABLE.

B) 1 TORTA CON POLLO, FRIJOLES, LECHUGA, 
JITOMATE, CHILES, CEBOLLA, UN 
REFRESCO O JUGO DE 355 MILILITROS, 
UNA FRUTA DE TEMPORADA (NARANJA, 
MANZANA, PLÁTANO, MANGO, ETC.), UNA 
COLACIÓN (CHOCOLATE, BARRA DE 
AMARANTO, GALLETA, ETC.).

TODO ESTO EN UN CONTENEDOR 
BIODEGRADABLE.

NOTAS

LA ENTREGA DE LOS BIENES, SE HARÁ BAJO LA 

RESPONSABILIDAD DE TEXTIL GOB, S.A. DE C.V., 

QUIEN DEBERÁ GARANTIZAR SU ADECUADO 

EMPAQUE Y TRANSPORTACIÓN.

TEXTIL GOB, S.A. DE C.V. SERÁ RESPONSABLE 

DE LOS GASTOS DE CARGA, FLETE Y 

DESCARGA DE LOS BIENES Y DE CUALQUIER 

GRAVAMEN FISCAL QUE SE ORIGINE SOBRE 

LOS MISMOS, HASTA EL MOMENTO DE SU 

ENTREGA, DE ACUERDO CON LAS 

DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES 

APLICABLES.

TEXTIL GOB, S.A. DE C.V., SERÁ RESPONSABLE 

DE CUALQUIER VIOLACIÓN DE PATENTES O 

REGISTROS QUE SE ORIGINE CON MOTIVO DE 

LA UTILIZACIÓN DE LOS BIENES.

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 

CUALQUIER MOMENTO, PODRÁ INSPECCIONAR 

Y REALIZAR PRUEBAS A LOS BIENES A  FIN DE 

VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS M ISMOS Y  SU 

CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES 

DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE; LOS 

GASTOS QUE SE DERIVEN CON MOTIVO DE LAS 

INSPECCIONES SERÁN CON CARGO A  TEXTIL 

GOB, S.A. DE C.V.

LAS INSPECCIONES O PRUEBAS PODRÁN 

REALIZARSE EN LAS INSTALACIONES DE TEXTIL 

GOB, S.A. DE C.V. O EN EL LUGAR DE ENTREGA 

DE LOS BIENES.
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CUANDO LOS BIENES, HAYAN SIDO 

INSPECCIONADOS Y NO SE AJUSTEN A LAS 

ESPECIFICACIONES CONSIGNADAS EN EL 

CONTRATO, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MÉXICO, PODRÁ RECHAZARLOS, Y TEXTIL GOB, 

SA. DE C.V., DEBERÁ SIN CARGO PARA EL 

PRIMERO, REEMPLAZARLOS O, EN SU CASO, 

INCORPORARLES LAS MODIFICACIONES 

NECESARIAS PARA CUMPLIR CON DICHAS 

ESPECIFICACIONES. LO ANTERIOR SIN 

PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE SANCIONES 

QUE, EN SU CASO, HAYA LUGAR.

LAS FACTURAS DE LOS BIENES 

SUMINISTRADOS, SE PRESENTARÁN EN FORMA 

ELECTRÓNICA ORIGINAL, CON LOS 

ESTÁNDARES DEFINIDOS POR EL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAI).

LAS FACTURAS DEBERÁN CONSIGNAR LA 

DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS BIENES, EL 

PRECIO UNITARIO Y TOTAL DE CADA 

CONCEPTO, EL DESGLOSE DEL I.V.A. Y EL DE 

LOS DESCUENTOS ADICIONALES OFRECIDOS 

POR TEXTIL GOB, SA. DE C.V., ASÍ COMO EL 

IMPORTE TOTAL CON NÚMERO Y LETRA.

LAS FACTURAS DEBERÁN EMITIRSE A NOMBRE 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

CONTAR CON LA FIRMA DEL SERVIDOR 

PÚBLICO RESPONSABLE DE LA RECEPCIÓN DE 

LOS BIENES, EL SELLO DE LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE.

LA DOCUMENTACIÓN QUE AMPARE EL 

EJERCICIO DE LOS RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS, NO DEBERÁ TENER UNA 

ANTIGÜEDAD MAYOR A 40 DÍAS NATURALES, 

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

EXPEDICIÓN DE LA FACTURA Y LA FECHA DE 

RECEPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO DE LA 

UNIDAD EJECUTORA DEL GASTO, SERÁ 

RESPONSABILIDAD DEL ADMINISTRADOR DEL 

GASTO O DEL SERVIDOR PÚBLICO 

EQUIVALENTE, RESPONDER A TEXTIL GOB, S.A. 

DE C.V., DE BIENES Y/O SERVICIOS DEL PAGO 

RESPECTIVO.

SECRETARÍA DE FINANZAS
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

Urawa num. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México.
Teléfono (01 722) 276 85 50



NOTA: TEXTIL GOB, S.A. DE C.V., ACEPTA DE 

MANERA TÁCITA Y EXPRESA, QUE EL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE MÉXICO, PODRÁ EJERCER LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE 

CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y MUNICIPIOS.

NOTA: HE LEÍDO, TENGO CONOCIMIENTO Y 

ACEPTO DE CONFORMIDAD TODAS Y CADA UNA 

DE LAS CONDICIONES Y CLÁUSULAS 

ESTABLECIDAS EN EL ANVERSO Y REVERSO 

DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LO 

INDICADO EN LA JUNTA ACLARATORIA, BASES 

DE CONCURSO, ANEXO UNO-A DE LAS MISMAS 

Y OFERTA TÉCNICA.

(DOS MILLONES SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 80/100 M.N., IVA INCLUIDO) 
TOTAL:

$ 2’062,856.80 
(IVA INCLUIDO)

VALIDACION DEL ANEXO

POR LA CONTRATANTE
4

POR EL PROVEEDOR

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
OR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y  
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, M ISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA.

DE C.V.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN

DÍA MES AÑO

i
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FECHA DE ELABORACIÓN

DIA

25

MES

MARZO

AÑO

2019

NÚMERO DE CONTROL

ANEXO UNO-A 
OBSERVACIONES DE LOS BIENES CB/10/2019

ANEXO TELA GORRA

CONCEPTO UNIDAD ESPECIFICACION TOLERANCIA MODO DE PRUEBA

CONTENIDO DE FIBRA % 100% ACRILICO NMX-A-084-INNTEX-2015
MASA DE LA TELA gr/m2 320 +/-5% NMX-A-3801 -INNTEX-2012

ANEXO ENTRETELA GORRA

CONCEPTO UNIDAD ESPECIFICACION TOLERANCIA MODO DE PRUEBA

CONTENIDO DE FIBRA %
ALGODON 

55/VISCOSA 45
+ 3 % NMX-A-1833/1 -INNTEX-2014

MASA DE LA TELA gr/m2 115 +/-5% NMX-A-3801 -INNTEX-2012

TIPO DE LIGAMENTO PROPIA DEL LABORATORIO SARGA 1/3

ANEXO TELA PLAYERA

CONCEPTO UNIDAD ESPECIFICACION TOLERANCIA MODO DE PRUEBA
CONTENIDO DE FIBRA % 100% ALGODON NMX-A-084-INNTEX-2015

MASA DE LA TELA gr/m2 165 +/-5% NMX-A-3801-INNTEX-2012
TIPO DE LIGAMENTO PROPIA DEL LABORATORIO JERSEY 1/3

VALIDACIÓN DEL ANEXO

POR LA CONTRATANTE

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
ECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA.
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